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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE M A D ^ D 

A . i n f t í i t f E N O I A. O F I O Í A . L 

XíMteyes, órdenes y anunoioa-mo hayan de insertar-
w ? 0 l<w HoLírriNKa o r t o i A L U «a han de mandar al Jefe 
Politioo respectivo, por ouyo conducto ee pasarán a los 
Editores de lo» menoionadoa periódico*. 

( A W ordsn <U6 dñ Abril <U 1839.) 

*e piibflnt t o d o * ! • « «lien e x c e p t o l o * d o r a l n g » * 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ili \ D V a í i T E > I O U HlDtTOtilAJL 

! I 

ifln eeca capital, Iterado á domicilio, 2 ' 5 0 pesetas mensnalos anticipadas; 
faera de olla, 8*50 al mos, 9 al trimestre, 18 al <o:no-»»ro y 28*50 por un año. 

Seadmiton susoripoionos en Malrid, en la Administración del B o l i t I * , 
plasa de Santiago, nám. 2.—Fuera de esta capital, liroctamonto por m o l i ó 
do carta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
en timbres móvilos. 

Las disposiciones do las Autori lato*, oxoepto las JU« 
sean à instancia do parte no pobre, se insertaran odciai* 
monte: asimismo cual i/u<,r anuncio concerniente ul ser
vicio nacional aue dimane do las mismas; pero las da 
interés particular pasarin 5 0 céntimos de peseta par 
oada linea de insoroión. 

I •Y urani-o «uni to i SO e o n t i m o s d e p r « c u 

Parte Oficial 
Prcsidenc :a del Consejo de Ministros 

8 S . MM. el R e y y la R e i n a 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la 
ciudad de San Sebastián sin no
vedad en su importante salud. 

Comisión Provincial 
La Comisión provincial ha aoordado. 

*ft sesión, de 8 del actual , oontratar eu 
teroera sub tata, quo tend:á efecto el dia 
Í8 del aotual, á las diez de la mañana , en 
al Paludo de la Corporaoión, plaza de 
Santiago, nám 2, bajo la presidenoia del 
Ex'.un Sr. Gobernador civil do la pro-
•iocia ó Diputa lo de la Comisión provin • 
Olal «*n quien delegue y coa asistenoia «'o 
otroD.putado que designe la Corporación, 
«1 suministro do bacalao que se considera 
necesario para lo* Establecimientos p r o 
f á n a l e s do Benefljenoia basta 31 de Di-
oietnbre próximo, oon arreglo al pliego de 
oondiclones que e t t a r i de manifiesto en 
1» Secretaría de la Corporaoión, Sección 
de Beneficencia, de nueve A dooe de la 
mañana, los días no festivos anteriores 

de la subasta. 
El precio ó tipo de! kilogramo será el 

que quede fijado en el remate, no adrai-
tiéod **e proposición q u o exceda do 
•«a peseta y veinte céntimos ni fracción 
•oferior á un céntimo de peseta. 

El suminU'ro se abanará por mensua
lidades vencidas en la Depositarla de 
knrlos provinciales. 

Las propo3iLÍon«'S, ajustadas al tnode-
l°i se ex-enderán en papel del sello 11 °, 
•empañando la cédula personal del lioi-
**dor y «¡i resgunrdo de la fianza provl-
•lonal q Q e acredite haber consignado en 
* Caja general de Depósitos óen ladefon-

P rovincial*'s por valor de doscientas 
^ntitris pesetas y setenta y seis cénti-
J*0» en metálico ó su equivalentoen t í tu-
1 0 3 do U Deuda del Estado al precio de la 
°° l i*ación oficial del día en quo lo verifi
c a , en Obligaciones provinciales ó cual

quiera otro valor ó signo de crédito repre
sentativo de deuda de la exclusiva cuenta 
de esta Diputaoión, por todo su valor no
minal, y en oréditoa reconocidos y liqui
dados por la misma, siempre que éstos 
estén consignados en sus respeotivos pre
s u p u e s t a aprobados y aea dicho acree
dor el que haya de oonstituir la fianza oo-
mo poator ó rematante de este se rv ido ; 
como defioitiva y en igual forma, el con 
tratista oonstituira el 10 por 100 del total 
importe objeío á°¡\ contrato á responder 
de su cumplimiento. 

Los d pósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú. 
b.ioos hasta las doce de lu mañana del 
dia anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: cPropos'-ción para optar á la su
basto de..» (y á continuación el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr . Presidente 
del acto durante el plazo de media hora . 

Podrán ooncurrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona oon el poder correspon
diente para ello, deo 'arado bas tan teáoos-
ta del l id iador por el Letrado de esta 
Corporaoión D. Ricardo de Oul l lerna. 

Serán de cuenta del contrat is ta todos 
los gas 'os del remate , escri tura, copias, 
papel, inseroión de anunoios en los perió
dicos oflohlea, derechos reales, oontribu 
ción indu3trl«l y todos los demás impues
tos estableoidos ó que se establecieren 
en lo sucesivo aplicables á este contrato. 

Madrid 10 de Agosto de 1901.=E1 Ofi
cial del Negoolado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 
D. N. N , que habita en... oalle de. . . , 

núm. . . , enterado del anuncio publioado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
Bacando á teroera subasta la Comisión 
provincial de .Madrid el suministro de 
bacalao que se oalcula necesario hasta 31 
de Diciembre de 1901 para el consumo 
en los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, se compromete á suminis
t rar dicho articulo con estricta sujeción 
al pliego de condiciones, al precio d e . . . 
(expresado en letra) el k i logramo. 

(Pecha y firma d j ! proponeute). 

Conforme.=EI Vicepresidente, Pcláez 
Urquina. = EI Secretario, C. Pozzi. 

207.—724. 

La Comisión provincial ha acordado, 
en sesión de 8 del corriente, oontratar en 
tercera subasta, que tendrá efeoto el dia 
28 del aotual, á las diez de la mañana , 
en el Palaoio de la Corporación, pinza 
de Santiago, núm. 2, bajo la presiden
cia del Exorno. Sr. Gobernador oivll de la 
provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue y con asistenoia 
de otro Diputado que designe la Corpora
oión, el suministro de manteca de oerdo 
que so considera necesario pa ra loa 
Establecimientos provinciales de Bene
ficencia hasta 31 de Diciembre próximo, 
oon a r r e g b al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretar ia de 
la Corporación, Secoióo do Beneficencia, 
do nueve á doce de la m-ifiana. los días no 
festivos anteriores al de la subasta . 

El preoio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate , no a d m i 
tiéndose proposición que exceda de una 
peseta ochenta y ocho céntimos ni frao-
ción inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondoB provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán eu papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del lioi-
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fundos provinciales po valor de doscien
tas diez y siete pesetas y diez y siete 
céntimos en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado al 
precio de la cotización oficial del día 
en que lo verifique, en Obligaciones p ro 
vinciales ó cualquiera otro valor ó 6igno 
de crédito representativo de deuda de la 
exolusiva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en créditos reco -
nooidos y liquidados por la misma, siem
pre que éstos estén consigo .dos en sus 
respectivos presupuestos aprobados y sea 
dicho aoreedor el que h a y a de ooostituir 
la fianza como postor ó rematante de es 
te servicio; como definitiva y en igual 
forma, el ooctratista constituirá el 10 

por 100 del total importo objeto del con
trato á responder de su cumplimiento* 

Los depósitos en metálioo que se c o a -
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora ant»s de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú-
blloos hasta las doce de la maflana del día 
anter ior . 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
oarpetadeberá hallarse escrito lo siguien
te: cProposición p»ra optar á la subasta 
de ..» (y á continuación el obieto de la 
misma), ae ent regarán al Sr. Presidente 
del aoto durante el plazo de medía hora . 

Podrán concu- rir á esta subasta los In-
tesados por si ó representados por otra 
persona oon el poder correspondiente 
pa ra ello, declarado bastante á costa del 
llcitador por el Letrado do esta Corpora
oión D. Ricardo de GuÜlerna. 

Serán de cuenta del oontratiata todos 
los gastos del remate, escr i tora , coplas , 
papel , inserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contr ibu-
ción industrial y todos los dem^s impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este contrato. 

Madrid 10 de Agosto de 1901.=E. Oficial 
del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N. N , que habita en. . . , calle d e . . . , 

núm. . . , enterado del anunoio pnblioado 
en el BOLKTIM OFICIAL de la provinoia aa-
oando á tercera subasta la Comisión 
provi icial de Madrid ol suministro de 
manteoa de oerdo que se calcóla neoe-
sario hasta 81 de Dioiembre d* 1901 pa ra 
e! consumo en los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, se compromete 
á suminis t rar oicho articulo oon estr icta 
sujeción al pliego de condioiones, al p r e 
cio do. . . (expresado en letra) el kilo
g r a m o . 

(Pecha y firma del proponente). 
Conforme.=El Vicepresidente, Peláe i 

Urquina.=s=EI Seoretario, C. Pozzi. 
2G7.-725 

La Comisión provincial ba aoordado, 
en sesión de 8 del oorriente, oontratar en 
teroera subasta, que tendrá efeoto el día 
28 del actual , á las diez de la mafia
na, en el Palaoio de la Corporación, plaza 
de Sant iago, núm. 2, bajo la presidencia 



Jueves 15 do Agosto de 1001 

del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue y oon asis

tencia de otro Diputado que designe la 
Corporación, el suministro de frascos y 
objetos de vidrio que se considera neoe

•ario para los Establecimientos provin

ciales de Beneficencia hasta 31 de Di

ciembre próximo, oon arreglo al pliego de 
condiciones que estara de manifiesto en la 
Secretarla de la Corporación, Sección de 
Beneficencia, de nueve á dooe de la ma

ñana , los días no festivos anteriores al de 
ea subasta . 

El preoio ó tipo del kilogramo sera el 
que quede fijado en el remate, no admi

tiéndose proposicón que exceda <le ochen

ta céntimos de peseta ni fracción inferior 
i tm céntimo de peseta . 

El suministro se abonará por mensua

lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
ge extenderán en papel del sello 11.°, 
acoro pallando la cédula personal del lici

tador y el resguardo de la fianza pro

visional que aoredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de ciento 
sesenta y ocho pesetas y quince cénti

mos en metálioo ó su equivalente en t í 

tulos de la Deuda del Estado al pre

oio de la cotizaoión oficial del día en que 
lo verifique, en Obligaciones provinciales 
ó oualqulera otro valor ó signo de orédito 
representativo de deuda d é l a exclusiva 
o u e n t a d e e s t a Diputación, por todo su 
valor nominal, y en créditos reconocidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respectivos 
presupuestosaprobulos y seadiohoacree

dor el que haya de constituir la fianza oo

mo postor ó rematan te de este se rv ido ; 
como definitiva y en igual forma, el con

trat is ta constituirá el 10 por 100 del to

tal importe objeto del oontrato á respon

der de su cnmp' imiento. 

Los depósitos en nieta íoo que se oon 
l ignen en la Caja de la Corporaoión sólo 
•e admitirán hasta u n í hora antes d<) ce

lebrarse la subastn, y los en efectos pú

blicos hasta las doce de la mnfiana del 
día anterior. 

Las • xpresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallurse escrito losiguien

te: «Proposición para o p t a r é la subasta 
de.. .» (y á continuación el objeto de la 
misión), se ent regarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de inedia hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por bl ó representados por 
otra persona con el poder correspondien 
tu p ira cl l ' \ declarado bastante á oosta 
de l lict;ador por el L e r a d o de esta Cor

poración D. Ricardo de Gnilltirna, 
Serán de cuenta del contratista todos 

los gastos del remata, escri tora, copias , 
papel , inserción de anuncios en los pe

riódicos • íi •::> e¡», derechos reales, contr i , 
bnción industrial y todos los demás Irn • 
puestos establecidos ó que se establecie

ren en lo sucesivo i plicnb.es á este con

t ra to 
' Madi i i 10 de Asroito do 1D01=E1 Ofi^ 

clal del Neg< ciado, Cé*ar Caruicer . 
Modelo di proposición 

D. N. N , que habí a un. . . , calle de . . . , 
número enterado d«d anuncio publ i 

c a d o en <Í B o U Í I ' N • Fio a i de l.t pov in 

oia sacando A t«r«v«i * subnsta la Comi

sión provincial d»* Madrid el suministro 
d e frascos y ol jatos de Vidrio que so cal

cula necesario hasta Si de de Diciembre 
de l90l para el consumo en los Estableo! • 
mientes provinciales de Beneficencia, se 
compromete á su ministrar dichos artículos 
oon estricta sujeción al pliego de condi

ciones, al preoio de"..., (expresado en le 
tra), el kilogramo. 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme. = E I Vicepresidente, Peláez 

U r q u i n a . = E l Secretario, C. Pozzí. 
2 6 7 .  7 2 6 . 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Excma. Corporaoión ha acordado 

saoar á públloa subasta el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de la 
antigua casa de Máquinas de la fuente 
de la Reina, y la enajenación de dos ca l 

deras , dos bombas elevadoras y dos m á 

quinas de vapor, con todos sus accesorios 
existentes en aquel edificio, bajo el tipo 
de 89.000 pesetas. 

Los lioitadores oonsignarán previa

mente oomo fianza provisional la cant i 

dad de 1.950 pesetas en la Caja general de 
Depósitos y Amortización, acompañando 
á los respectivos resguardos los sellos co

rrespondientes al arbitr io municipal es

tablecido, y el rematante la definitiva de 
3.900 pesetas, que le será devuelta á la 
terminación del contrato previa la certifi

cación correspondiente. 
La subasta se verificará el día 10 de 

Septiembre de 1901, á las onoe, en la pri

mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
núm. 5, bajo la presideuoia del Excelen

tísimo Sr. Aloalde ó en quien al efecto 
delegue y con las formalidades del art.17 
do la Instruooión de 26 de Abril de 1900, 
hallándose de manifiesto los pliegos de 
condiciones en esta Secretar ia (Nego

ciado 8.°), durante ¡as horas de onoe á 
trece, todos los días no feriados que me

dien hn6ta el del r ema te . 
Los lioitadores que asi lo prefieran po

drán presentar sus proposiciones ce r ra 

das, durante los diez días que precedan 
al de la subasta, en la oficina del Regis

tro general del Excmo. Ayuntamiento, 
don le se conservarán en un buzón espe

cial existente en dioha oficina, previa 
diligencia del registro, hasta el día de la 
celebración de aquélla, y serán abiertos 
al propio tiempo y en igual forma que 
los presentados á la Mesa por los lioita

dores en el acto del remate. 
Las reclamaciones que puedan dedu

cirso contra la oelebración de esta sub í s 

ta deberán presentarse en los diez pri

meros días siguientes á la feoha del p r e 

sente nnunoio en el Registro general del 
Excmo. Ayuntamiento; entendiéndose que 
pasado dicho plazo no se admitirá n in 

guna y seguirá sus trámites el expedien

te objeto de dicha subasta . 
Lo que ee anuncia al púhlioo para tu 

conocimiento. 
Madrid 10 de Agosto de 1901. = E l Se

cre tar io , P . Ruano. 

Modelo de proposición 
(qno deber* oxtondor*o on papol t i m b r a d o del 
i-.«t v i o <t«- la CIUBO 1 1 * . y »1 pivsontarae l l e v a r 

r it i e n ol sobro l o • ' r • t •• "¡YifHMtciój 
par* optar h l a s j b ü b t a de. . .») 

D..., que vive..., e n e r a d o de las condi

ciones de la subasta en pública licitación 
del derribo y aprovechamiento de los ma

teriales de la ant igua casa de Máquinas 

de la fuente de la Reina, y la enajenación 
de dos oalderas , dos bombas elevadoras 
y dos máquinas de vapor con todos sus 
accesorios existentes en aquel edifloio, 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia en el dia d e . . . , conforme en 
nn todo con las mismas, so compromete 
á tomar á su cargo dicho servicio con es

tricta sujeción á ellas por (aquí la pro

posición en esta forma: los precios tipos 
ó con la baja de . . (tanto por ciento en 
letra), en los precios tipos). 

(Feoha y firma del proponente). 
268 —740. 

E l «"srorial 

So halla depositada por esta Aloatdla 
una yegua de seis anos, alzada seis cuar

tas, pelo castaño, estrellada, oon lunares 
blancos en el costillar derecho y cinche

ra, herrada do las cuatro patas, la crin y 
cola recortadas y sin hierro, la cual fué 
encontrada el dia 5 del actual en la casa 
de Plácido Villena, de ignorado dueño, y 
se hace público por el presente para que 
su legitimo dueño se presente á reooger

la en término de ooho días; en la inteli

gencia quo, t ranscurr ido que sea, se aoor

dará su venta . 
El Escorial 7 de Agosto de 1901. = El 

Aloalde, Gregorio Múgioa. 

2 6 7 .  6 9 6 . 
Serrada 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público en la secretaria do este Ayunta 

miento, por término de quince días, las 
cuentas municipales de este pueb'o 
correspondientes al año de 1900, para oir 
redamaciones , según previene la ley 
Municipal, ar t . 61 . 

Serrada a 6 de Agosto de 1901.=E1 
Aloalde, Mauricio Ruiz. 

2 6 6  6 8 8 . 

V i l l a c o n o j o s 

En la noche del dia 6 del actual han 
desaparecido, suponiendo hayan sido ro 

badas , del sitio titulado La Dehesa, sita 
en este término, un burro y una bur ra 
de las sr fias que á continuación se indi

oan, do la propiedad de D. Faustino Fer

nández, y como á pesar de las gestiones 
hechas no han p a r e d do, se publioa en el 
BOLETÍN OFIC'AL de la provinoia á fin de 
que si pareciesen se suplica á las Auto

ridades lo comuniquen á esta Aloaldia 
con objeto de que el dueño paso á reco

gerlas. 
Villaconejo9 á 8 do Agosto de 1901 = 

El Alcalde, Pedro de Blas. 

Señas 
Uu burro pardo , cerrado, grande, sin 

herrar , con una raya negra desde la oa

bez i hasta el rabo por encima del lomo, 
el r ab ) esquilado y una rozadura peque 
ña hacia la parto de los ríñones. 

Uoa bur ra pequofla, oerrada , negra, 
con una her radura en una mano y una 
rozadura en la parte hacia los ríñones. 

2 6 7 .  6 9 7 . 

Villamanta 
El proyecto de presupuesto adicional 

formado por la Comisión de Haalenda, 
censurado por el Sr. Regidor Sindico y 
aprobado por el Ayuntamiento para el 
año 1901, queda expuesto al públioo en 
la Secretaria de dicha Corporación, por 
término de quince dias, para admit i r . re

damac iones , en c o n f i n i d a d a lo dis

puesto en el ar t . 146 de la ley Municipal. 

Villamanta 1 1 de Agosto de 19™ 
Aloalde. = ? . O., Zoilo Gómez. ' ' " s f i l 

268—74.1. 

Subsecre ta r ía de Instrucción pública 
¥ BELL, V S A R T E S 

En vir tud de lo dispuesto p o r Re 

orden de 30 de Julio último, esta Subs* 
oretaría ha señalado el dia 9 de Septiem* 
bre próximo, A las doce de su tarde p a r | 

la adjudicación en pública subasta bal 
el presupuesto de 7 872 33 pesetas, ¿e la, 
obras de reparación en h s dependenoU 
que ocupa la Real Sociedad Económica 
Matritense de Amigos del País en el edi. 
fioio titulado *Casa de los Lujanes». 

La subasta se celebrará en los térml. 
nos prevenidos por la Instrucción de \\ 
de Septiembre de 1886 en Madrid ante 
este Centro, en donde se halla de mani

fiesto el proyeoto para conocimiento del 
públioo. 

En el mismo Centro y en los Gobiernoi 
oiviles de las provincias se admiten 
pliegos desde esta fecha hasta el día 4 
inclusive de Septiembre próximo. 

Las proposiciones Be ajustarán al mo

delo siguiente: se escribirán en papel se

llado de una peseta y se presentarán 
bajo sobre oerrado, acompañando en 
otro la Carta de pago de la Caja general 
de Depósitos ó de alguna sucursal que 
acredite se ha consignado previamente 
para tomar parte en la subasta la canti

dad de 200 pesetas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública. 

En el citado día y hora se procederá i 
la aper tura de los pliegos presentados^ 
en el caso de que resulten dos ó más pro

posiciones iguales se procederá en el ao

to al sorteo entre las mismas. 

Modelo de proposición 

D. N. N . , vecino de. . . , enterado del 
anuncio publicado con fecha..., y de lii 
condiciones y requisitos quo so exijen 
para la adjudioaoión en pública subaet» 
de las obras do. . . , se compromete á to

mar á su ca rgo la construcción de la* 
mismas con estrióla sujeción á los ex

presados requisitos y condiciones (si í e 

desea hacer rebaja en el tipo fijado, 
añudlrá «oon la rebaja de. . . por ciento»). 

(Fecha y firma del proponente)

Condiciones particulares que, además di 
Xas facultutvas del pn>y*cto y d*'01 

generales aprobadas por Real decreto 
de 7 de Diciembre de №0 hin de re

gir en la contrata de dichas obras. 
1 .* Para el otorgamiento de la escri

tora justificará el oontratista haber pa

gado los gastos do inseroión del anuo* 0 

de la sob^.a en la Gaceta de Madrid 1 
haber oonsigoado en la Tesorería cen« ^ 
el 5 por 100 de la cantidad en que se 
adjadicó el remate, bien en metálico o 0° 
efsetos de la Deuda pública. 

2 .* Es obligación del contratista otor

gar la escri tura del contrato ante ol r«o* 
tario del Gobierno en Madrid y dar p"°J 
clplo á la construcción ao las obras en 
término de treinta días, que e r a p « * r 

contarse desde la feoha de la ftProb*C

áa. 
del remate , bajo p e n i de pérdida <1¿ ^ 
p ó s i t o que hizo para tomar parte e° ^ 
subasta, avisando á la vez qu'én e t 

facultativo que le dirigirá 1H8 obras. 
3 . ' Con arreglo á lo que r 6 i n A e ^ ] l á . 

certificaciones expedidas por el * " a ^ o 0 . 
tivo mensualmont , ^e ucreditnrá *> 
t rat ls ta el importe de las obras ej«cf» 
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qae deberán terminarse en el plazo 
¿ e dos meses. 

j ¿ Transcurrido el plazo de garan t ía 
do en dos meses, y aprobada la recep

t o definitiva de las obras, podrá solici-
^ r e i contratista la devolución de sn 
fianza, justificando haber satisf cbo la 
contribución de subsidio. 

Madrü 10de Agosto de 1901.=El Sub-
.eoretario. Federioo Requejo 

2 6 8 . - 7 4 5 . 
t r- I m-

Direccíón gsnsral ds Administración 
hombrados D Rogelio Moreda, ü . Is i 

doro Duque y D. Atanasio Mora, Conta
dores^ fondos municipales de Santiago 
(Cornfla) y minas de Ríotinto (Huelvn) y 
jefe de la Sección de examen de cuen
tas municipales de Huesca por acuerdos 
de 19 y 21 de Junio y 3 de Jul io respec
tivamente, se publica á los efectos del 
art. 33 del reglamento de 11 de Diciem
bre próximo pasado 

Madrid 13 de Jul io de 1901. = El Direc
tor general, C. Groizard. 

Nombrado D. Salvador Povea Conta
dor de fondos del Ayuntamiento de Tar i ía 
(Cádiz) por acuerdo de 13 de Jul io, y 
D. Alberto O'Connor, Je fe de la Sección 
de examen de cuentas municipales de 
Alicante por Real orden de 29 de Jul io , 
te publica a los efectos del ar t . 33 del 
Reglamento de 11 de Diciembre próximo 
pagado. 

Madrid 31 de Julio de 1901. = E1 Dlreo-
tor general, C. Groizard. 

Con arreglo A lo dispuesto en la Real 
orden de 25 de Febrero de 1899 dictada 
en cumplimiento de la ley de 30 de Jun io 
do 1894, y Rei l decreto de 10 de Enero 
de 1896, esta Direcoión general ba acor
dado abrir concuño por término de trein
ta días, contados desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Ala vidt para proveer las plazas de 
Archiveros de¡ Ayuntamiento de Cuenca 
7 Diputaoión proviucial de Valladolid, 
dotadas con 1.5 ;0 y 2.000 pesetas de 
•ueldo anual . 

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
1 68ta Direcoión genera 1 , justificando 
pertenecer al Cuerpo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos. 

Madrid 8 do Ag>sto de 1901.=EI Di
rector general , C. Groizard. 

Vacantes las Contadurías de fondos 
Pfoviooiales da Bad «joz y Canarias, se 
*nanc an concursos para proveerlas por 
wmlno de treinta días, conforme p r e 
viene el nrt. 20 del reglamento de 11 de 

'Sembré próximo pasado, durante cuyo 
P ftzo po Irán presentar sus instancias 
*°te esta Direcoión g meral los aspirantes 
V** las deseen solicitar si reuniendo las 
C i c l o n e s de te rmin .da* en el a r t . 25 

reglamento de referencia hubieran 
ementado los documentos m-ncionados 

•fio'* U i r c u , t t ' d ü l 2 2 < t ü l me» y 
ti j ° , 0 0 n s ^ e , ^ n d o 8 e l lenado este requisito 

°s 8o:¡uiiaaiv8 tuvieren Ios ' 'ocumento9 
ennoorsos posteriores A la Real orden 

^ 3 0 d e A g ) 3 t o .le 1899, de conformidad 
Q 'o aprobado por este Centro directivo 

fechi i.o d e p i D r e r o ü t í l U 0 # 

«JtdrU 8 do Aijoat.» do 1901.=El Di -
C l ° r general, C. Groizard. 

Nombrado D. Gumersindo Lozano Al
ba Contador de tondos municipales de 
Já t iva (Valtnoia), por acuerdo de 15 de 
Julio, se publica A los efeotos del ar t . 33 
del reglamento de 11 de Díolemhre pró
ximo pasado. 

Madrid 10 de Agosto de 1901.=EI Di-
reotor genera l , C. Groizard. 

fesorsría ds ¡ t a n d a 
í l a p r o v i n c i a dz jMadsid 

Contribución Indnstrial accidental 
Añoje 1901 

Por la Tesorería do Hacienda de esta 
provinoia se ba dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Ins'rucción de 26 de 
Abril de 1900, dec 'aro inoursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 6 por 
100, sobre el importe do sus descubiertos, 
A le8 contribuyentes sujetos á dicha t r i 
butación en Madrid que perteneoen á la 
zona tercera y que resultan incluidos en 
la relaoión precedente . 

En cumplimiento del artioulo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta pro
videncia en e» BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinoia y entregúense A la acción ejecu
tiva los respectivos valores previos los 
requsitos correspondientes. 

Lo que se haca públioo en conformidad 
de lo prevenido en dicho artioulo 5 1 . 

Madrid 9 de Agosto de 1901.=El Teso
rero de Hacienda, Emilio Gutiérrez G a -
mero . 

268.—250. 

Industr ial , Accidental y Utilidad** 
Año de 1901 

Por la Tesorería de H o l e n d a de esta 
provincia se ha dictado la providencia si
guiente : 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artioulo 50 do la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, deolaro Inoursos en el pr i 
mer grado de apremio y r oargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á loa contr ibuyentes sujetos A dioha tr i
butación en Madrid qne pertenecen A la 
zona I a , 2.* y 5 * y que resul tan inolui-
dos en la relación precedente. 

En cumplimiento del articulo 51 de la 
^ i s m a Instrucción, publfquese esta pro 
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense A la aooión ejecuti
va loa respectivos valores previos IOB re
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho articulo 61 . 

Madrid 7 de Agosto de 1901. = ÉI Teso
rero de Hacienda, Emilio Gutiérrez Ga-
mero. 

2 6 3 . - 2 5 1 . 

. pstegasicn te Hacienda 
Í9 l l provincia de JJadrld 

CIRCULAS 
Tiene notioias esta De'egao f6n de H a 

cienda de que algún >s Ayuntamientos y 
Jun tas periciales uo entregan á los Agen
tes ejecutivos Aux i l i a r e s dentro de los 
plazos que se determina en el a r t . 115 
las oertifio idunes que deol t rao los débi
tos cobrables é incobrables por Terr i to
rial ó IodUbtrial por el >-} -roioio de 1900 y 
anteriores, las cua es se lesba reclamado. 

Esta Delegación previene á los referi
dos Ayuntamientos que si en el término 
de quince días , A contar desde la publi
cac ión de la presente circular en el BO
LETÍN OFiciALde la provincia, no entregan 
A dichos funcionarios los documentos de 
que se t ra ta , se les impondrá la multa de 
25 p e s e t a s , como determina el art . 181, 
con lo cual quedan conminados. 

Madrid 10 de Agosto de I901.=-Ramón 
Croa. 

267 —717. 
><m O i 

1 iministración ds Hacienda 
• ' • , 1 ^ 1 

de'la provincia de jvladrid 

Sección de Investigación 
Ignorándose los domioilíos do los seño

res que á continuación se expresan, pot
ei presento se les cita en forma para que 
comparezcan porsi ó por persona apodera 
da los d i a s l 4 y 16 de Septiembre, det res á 
cinco de su ta rde , ante la Jun ta adminis
t rat ivo,que se reunirá en dichos dínsen ej 
local de estas oficinas, s i tasen la plazue
la de Plater ía de Martínez, número, 2, . 
planta baja, con el fin de oon^cer y r e 
solver los expedientes que se siguen por 
supuesta defraudación; en la inteligen
cia que, de no verificarlo, so procederá 
á lo que baya l agar . 1 

Madrid 8 do Agosto de 1901 .=P . A . , 
Eduardo Clavijo. 

Señoree 
D " Dionisia MendiTil. 
D. Manuel López. 

Ramiro Gavi lanes . 
D.* Remedios Valentín. 
D. Ramón Parajes. 

Francisco García . 
Luciano Sangaredo. 

268 —746. 

Apéndice de amll laramlento 
Siendo varios los pueblos de esta p r o 

vínola onyos apéndioeB ó certificaciones 
negat ivas , en su caso, no 66 han recibi
do en esta oficina, y habiendo t ransen- ' 
rrido el plazo que se les concedió para 
que l levaran á oabo el servicio, 6e pre
viene A los Ayuntamientos y J u n t a s 
periciales, y especialmente á los señores 
Aloaldes de los términos municipales que 
están en dicho oaso, que, de no remitir 
loa expresados docnmentoB en plazo de 
tres días, quedarán inenrsos en la multa 
de 25 á 50 pesetas, con la cual quedan 
por el presente conminados. 

Madrid 7 de Agosto de 1901. = E1 Ad-
ministrador de Hacienda, A. Valga ñon . 

2 6 9 . - 7 4 7 . 

negociado do PropiodadeN 
La Dirección general de Propiedades y 

Derechos del Estado, p o r ó r l e u e s de 24 
de Jun io próximo pása lo , ha adjudicado 
á los vecinos de Colmenar Viejo D. Según , 
do Sáinz Coitnenarejo y D. Clemente 
Estébez Vila, reuiatantes que fueron en 
diobo partido, el día 16 de Marzo últ imo, 
por las cantidades de 8.771 y 117 pese
tas , de las fincas denominadas «Cerqui-
Ha del Concejo» y cPrado Maja el Saz», 
sitas en el téi-inino municipal de Nava-
ce r rada , las cuales se hallan señaladas 
en el iuventario de Pi opios de esta pro
vincia con los númeroj 13 225 y 13.226 
respect ivamente. 

Lo que se anuncia en esto periódico 
oficial i fio de que llegue á oooooimiento 

de los interesados y en cumplimiento A lo 
que disponen los artículos 137, 141 y s i 
guientes de la Instruooión de 31 de Mayo 
de 1855; en la inteligencia de que si no 
se presentan A hacer el pago en el preoí-
80 término de quince días que señala el 
ar t . 145 de la citada Instrucción, se in« 
oautará el Estado de los depósitos consti
tuidos y se prooederá de nuevo A anun-
oiar la subasta de las expresadas fincas 
oon arreglo A lo dispuesto par el nrt . 6.° 
del Real decreto de 25 de Junio de 1897. 

Madrid 7 de Agosto de 1901.=E1 Ad
ministrador, Arturo Valgaflón. 

2 6 8 . - 2 4 8 . 
— i • • — 

Providencias judiciales 
Juzgado» militaros 

MADRID 
D. Fernando Siduna Burgos, segundo 

Teniente Juez instructor eventual del re 
gimiento de infantería Cerifiola, núme
ro 42. 

Hallándome instruyendo expediente 
contra Jerónimo Flores Navar ro , tambor 
soldado de la primera compañía del pri
mer batallón de cate regimiento, cuyas 
sellas part iculares son: un metro 463 tv.i-
límetros de es ta tura , pelo rubio, cejas al 
pelo, ojos melados, nariz regular , barba 
nada, boca regular , color sano, frente r e 
gular , aire b u e n o , producoión buen», 
a cúsa lo de la falta grave de deserción, A 
todas las Autoridades, asi civiles como 
mili tares, en nombre de la Ley, requiero 
y de mi par te suplioo que p >r cuantos 
medios estén A su aloance procedan A la 
oaptura y busoa del citado sujeto, po
niéndolo A mi disposición en la g u a r d i a 
de prevención del regimiento de infante
r ía Cerifiola, n ú m . 42, sito en el ouartel 
de la Montalia en Madrid. 

Y pa ra que llegue A noticia de todos, 
insértese este edicto en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de la misma pro
vinoia. 

Dado en Madrid á los cinco días del mes 
de AgOitO de 1901. = EI Juez instructor. 
Fernando Siduna = Ante mí, el Seoreta 
rio, Eustaquio Ti apote. 

267.—716 

Ü. Antonio de Meflica y T u n d i d o r , 
Comandante de infantería, Juez iustruo-
tor permanente de la Capitanía general 
de C a l i l a la Nueva. 

H a l á n d o m e lustrnyendo causa oon 
motivo de denunoia p resén ta l a por el 
vecino de esta corto D. Diego García de 
la Correa , de la sustracción de varios 
efcotoa de su propiedad, siendo necesar ia 
la pre-entación de la referida persona en 
este Juzgado , ignoran lose su actual do
micilio, por aparecer no vive ya en la 
oalle de Serrano, núm. 84, ni J acomet re -
zo, 82, de esta corte, según manifestó en 
declaraciones anteriores p res t idas , y con 
el fio de que dicho I». Diego amplíe tus 
declaraciones, por el presente so le oita 4 
fin de que en el término de diez días , 
qne se contarán desde la fjeha de pubü 
oaoión de este edicto en el B L E Í IN O F I 
CIAL de la provincia de Madrid, compa
rezca en e¿ti Juzg ido. sito en la calle del 
R-y Francisco, 24, primero derecha , al 
fin indicado, pues de no verificarlo lo 
p a r a r á el perjuicio A que haya lugar en 
jus t ic ia . 



4 Jueves 16 de Agosto de 1901 

Dado en Madrid a 9 de Agosto de 1901. 
= A n t o n i o do Mefiaca = P o r so mandato , 
el C&pitán Seoretario, Jul ián Cabrerizo. 

2 6 8 .  7 4 4 . 

MELILLA 
D. Celestino Gomara León, Comandan

dnnte de infmter ía , Juez permanente de 
esta Plaza y de la sumaria seguida con

t ra loa confinados de este penal Félix 
Oonzá/.ez Hernández (a) el Cadete ó Ig

naoio Mondragón Reyes, por el delito de 
quebrantamiento de oondena. 

Por la presente requisitoria l lamo, cito 
y emplazo á Félix González Hernández 
(a) el Cadete, confinado de rete penal , 
natural de Madrid, hijo de Nioasio y de 
Florencia, de estado soltero, de cuarenta 
y un anos de edad, de oficio vendedor, 
ouyas a ñas personales son las siguien

tes: pelo oasiafio, cejas al pelo, color 
bueno, nariz y boca rega lares , barba po

blada, ojos azules, y ¿e 1 620 milímetros 
de c s u i u r a , cuyo confinado, que se en 
contraba trabajando en las obras de Pa

bellones de Santi ígo de esta Plaza, se 
fago el día 18 del actual , par* que en el 
precho (ormino de t r e i n a di is, contados 
desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid, se presente; bajo 
apercibimiento de ser deolarado rebelde 
sino comparece en el referido plazo, si 
guiéndole el perjuicio que haya lugar . 

A la vez, on nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g ). exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y A los agentes de la policía judicial , para 
que pract iquen activas diligencias en 
busoa del referido confinado Fé ' i x Gon

zález Hernández (a) el Cadete, y en el 
oaso de ser habido lo remitan en calidad 
de preso oon las seguridades convenien

tes á esta Plaza y á mi disposición, pues 
asi lo tengo acordado en providencia de 
oste día 

Dada en MeMlla á 31 de Julio de J901. 
« E l Comandante J a e z instructor, Celes

tino Gomara . 
267.—716. 

Jaxgados de primera Instancia 

HOSPICIO 
D. Ensebio Martin y Rnlz, J a e z de 

primara inatanoia é instrucción del dis 
trlto del Hospicio de esta ooi te . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á D. Manuel Msría Ig'.edas, Director 
que fué del periódioo El Progreso, y cuyo 
paradero se ingora, para que en el tér 
mino de diez días, oontados desde el si 
guíente al en qae esta requisitoria se in 
serteen la Gaceta de Madrid, comparezca 
on mi Sala audiencia, si»a en el Palwoio de 
los Juzgados' , oalle del G neral Cxstaflos, 
oon el objeto de responder á los cargos 
que le resultan en cansa por Injurias; 
apercibido qae . de no verlfioxrlu, será 
deolarado rebelde y le parai á el perjui

oio á que hubiere l uga r . 
Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 

todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la pollofa judicial prooedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyлв 
eefias personales no oonstan, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este J u z g a d o . 

Madrid 10 de Agosto de 1901.= Euse

blo Martin y Rulz .=EI Escribano, Licen

ciado Pedro Taraoena . 
267.—702. 

INCLUSA 
D. Pedro Villar, J a e z de instraooión 

interino del distrito de la Inclusa . 
Pot la presente requisitoria oito y em 

plazo A Dolores Consolación Fernández 
Cadiñanos, soltera, de treinta años de 
edad , vendedora, que habitó oalle del 
Ferrooarr i l , nútn. 67, prinoipal, y ouyo 
paradero se ignora, para que en el tér 
mino de nueve dias comparezoa en este 
Juzgado, sito oalle del General Cnstafios, 
núm. 1, con objeto de notifloarle el auto 
de prisión diotado en oausa seguida con

tra la misma por tentativa de robo; y se 
la previene que, si no conourre, será de

clarada rebelde, parándola el perjuioio 
que hnya lugar . 

Enoargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judioial procedan á la busoa y 
detención de la referida Dolores, ponién

dola á mi disposioión en oaso do ser ha

bida. 
Dada en Madrid á 7 de Agosto de 1901. 

= P e d r o Vidar. = El Actuario, Manuel 
Navar ro . 

2 8 7 .  7 0 0 . 
PALACIO 

En virtud de providenoia dictada en 
18 del corriente por el Sr. Juez de pri 

mera instancia del distrito de Palacio de 
esta corte, en los autos ejecutivos que 
ante el mismo pendeu á instanoia de don 
Antonio Urgel'.é* de Lorenzo contra don 
Gaspar Dotres y Garibaldi , sobre pago 
ae pesetas, ee ha acordado saoar á la 
venta en púb'ioa subasta por segunda vez 
y término de veinte dias, oon la rebaja de 
uu 25 por 100 del precio de tasación, ó 
sea por la sama de 1.284 pesetas, la tínoa 
siguiente; 

Un campo de t ierra secano de segunda 
calidad inoulto, sin Arboles, s imado en 
término de Birjasot, partido judicial de 
Valencia, en la misma provincia, en la 
pai t ida denominada de Godella, l indan

do por el Norte oon t ierras de D. José 
Alfonso, Sur oon las de Podro Guiñes, 
Levante con la oarretera de Burjasot á 
Bétera y casas del pueblo de Godella, y 
por Poniente oon t ierras de Manuel Pon

oe, siendo sn cabida de 74 áreas, 79 oen 
t iáreus y 86 de imeti os ouadrados, equi

valentes á 9 b a n e g i d u 8 de ia medida 
usu»l del pais, la que con motivo de la 
construcción del ferrocarril de Valencia 
á Bétera, que pasa por esta finca (en la 
que está emplazada la Estación de Gudo

lla) en dirección de Sur A Norte y lus edi

ficaciones l indantes con la car re te ra de 
Bé era, ha quedado dividido el oampo cu 
tres parcelas, ana mayor A !a izquierda 
de la vía férrea, y otras dos entre ésta y 
la oarretera de Burjasot A Botera, antes 
mencionada. 

T para dioha subasta, que tendrá lu

g a r ante este Juzgado, sito en la calle 
del General Ce «taños, núm. 1, se ha se

ñalado el dia 13 de Septiembre próximo 
y hora de ¡as diez de su mañana; advir

tiéndose que para tomar parte en dioha 
subas t a ' s e r á preciso conignar previa 
mente sobro la mesa del Juzgado ó en el 
establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 oíeotivo del va'or que sirve 
de tipo A aquélla, que no se admitirAn 
posturas que uo cabrán las dos terceras 
partes de las 1.284 pesetas, y, por últi

mo, que los titulos de propiedad de la 
finca que ae subasta estarán puestos de 
manifiesto en la Escribanía del Actuario 

I para que puedan sor examinados por los 

lioitadores, sin dereoho A exigir ningu

nos otros. 
Madrid 30 de Julio de 190 l .=V.° B.° 

El 8r. Juez de primera instancia, To

más Mínguez .» El Actuario, Bonifacio 
Guillen. 

2 6 7 .  6 9 8 . 

D. Tomás Mínguez y Ranz, J u e z de 
primera instancia é instrucoión del dis

trito de Palacio de esta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

A Diego Calzadilla y GonzAíez, de veinti

séis años de edad, soltero, esoríbiente, 
veoino que ha sido de Cádiz, y cuyo ac

tual paradero se ignora, para qae en el 
término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala au llencia, sita en el Pa

lacio de los Juzgados , oalle del General 
Castaños, coa el objeto de practicar una 
diligencia sumarial ; apercibido qae , de 
no verifioarlo, aerA deolarado rebelde y 
le parará ol perjuicio A q a e hubiere lu

ga r . 
Al mismo tiempo, ruego y encargo A 

todas las Autoridades y ordeno A loa 
agentes de la policía judicial prooedan 
A la busoa del expresado prooesado, cu

yas señas personales se ignoran, y en el 
oaso de ser habido lo pongan A mi dis

posioión en este Juzgado . 
Madrid 8 de Agosto de i901. = Tomás 

Minguez. = El Escribano, Licenoiado 
J u a n Infante. 

2 6 7 .  6 9 9 . 

CHINCHÓN 
D. J cinto de la Peña y Camacho, 

Juez municipal de esta villa, Interino de 
instrucción del partido por indisposición 
del Sr. Juez propietario. 

Por la presente requisitoria se llama y 
emplaza A José Aguilar Pérez, de vein

tiocho años de edad, soltero, jornalero , 
natural de Utrera y vecino de Sevilla, y 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez dias, á oontar 
des iu la inserción del presente en los 
Boletines oficiales de dicha capital y de 
esta provincia y en la Ga:eta de Madrid, 
comparezo.t ante este Juzgado para la 
práctioa de una diligencia de justicia en 
la oausa que contra el mismo instruyo 
por e8taf« ; con apercibimiento que, do 
uo comparecer, será deolarado rebelde, 
parándole el perjuioio á que hubiere la» 
gar en derecho. 

Al propio tiempo, ruego y enoargo A 
todas las Autoridades procedan A sa bus

oa y captura y remisión A este Juzgado 
con las seguridades convenientes. 

Chinchón 7 de Agosto de 1901.=Jac in

to de la Peña . =E1 Escribano, Fernando 
I b a ñ e s . 

267.  7 1 6 . 

D. Jacinto de la Peña y Camacho, 
Juez muoioipal de esta viil.i ó interino de 
instrucción de este partido por 'ndiaposl

ción del Sr. J a e z propietario. 
Por la presente requisitoria se cita y 

llama A Doroteo Balefia Carazo, de oua

r e n t a y cuatro aflos do edad, hijo de San

tiago y de María, natural y vecino de 
Torrejóo de Ardoz, de oficio forjador, ou

yo actual paradero se ignora, para que 
dentro de diez días, á contar desde la in

serción de la presente en el B J I C T Í N or t 

c A i d e la provincia y Gaceta de Ma

drid, oomparezoa ante este Juzgado para 

la prAotioa de ana diligencia de ]xxn[t\k 

apercibiéndole que , de no ver i f l o a r , ' 
serA deolaradorebelde, parándole el p ^ ' 
jnicio A que hubiere lugar con arreglo 4 
derecho. 

Al propio t iempo, ruego y encargo* ^ 
d a s las Autoridades procedan á 8u btu<;4 

y cap tu ra y conducción nnte este 
gado del referido procesado. 

Chinchón á 7 de Agosto de 1901 .» j a 

cinto de la P e f l a . = E l Escribano, p e r . 
nando Ibáfiez. 

267.714. 

Batallón provis onal de Baleares 

COMISIÓN LIQUIDADORA 

Relación nominal do los individuos del 
mismo qae han s ido a jus t ados deflniti• 
vamente y aprobados por el Exoelen

tísltno Sr . Capitán general de este 
t r i t o , oayo9 interesados, ó sus legíti

mos herederos, que d e s e e n percibir los 
aloancos que les h a n resaltado, han de 
Bolioitnrlo por medio do Instancia de* 
bi lamente documentad*, que dirigirla 
al Sr. Coronel Jefe de e s t a Comisión. 

OLASKS T NOMBRES 

Fallecidos en la is'a de Cuba 
Cabo, J u a n Serra P a y e r a s . 
Soldado, Eduardo Manrique Saboya. 
ídem Franoisco Casas Fiol. 
ídem Manuel Escalona Medina, 
ídem Fernando Rodríguez Expósito. 
Regresados á continuar sus servicio» 

d la Península por enfermos 
8oldado, José Pipó Rivero. 
í dem Pedro Gaal Nadal . 
ídem Vioeote Vidal Ballostor. 
ídem Migael Estarellas X imena. 
ídem Ralael Sampol Jo rna l s . 
H e m José J u a n Oller. 
ídem Maroelino J a u m e Vilasooa. 
ídem Pablo Sufler For tuñy . 
ídem Matíns Mas C rda. 
ídem Diego Betancourt Silva 
ídem Jot>é Agranje Tomé. 
ídem J a i m e Piza Mas. 
NOTA. La solioitud y demás doou

montos que so acompañan son encamina

dos A solicitar aloanoes de individuos ds 
tropa p :rtenecientes al Ejército de Cab*; 
por lo tanto han d e ir extendidos en p»* 
peí de oficio de 10 céntimos de peseta por 
pliego, oon r r r eg lo A lo establecido en w 
ar t . 22, apar tado segando, letra F de I» 
ley del Timbre vigente. 

Palma de Malloroa 10 de Agosto <j« 
1901.=El Comandante mayor, Arnaco 
Luls.=»V.° B.°=EI Coronel Jefd, B ° > t o 1 , 

268.  255 

Primer te rc io de la Guardia 

El día 20 del a c t u á b a l a s once do «• 
mañana , tendrá l agar en el cuartel qj* 
o c ú p a l a fuerza de la Comandancia 
Madrid, sito en la calle García de P** 
redes, núoas. 2 y 4, la venta de uo 
lio dado do baja por desecho. j 

Lo que se haoe sabor por mediJ 
presente anuncio para oonoclu)> e n t 0 

los señores que des3on tomar p*r t e e D 

lioitación. 
Madrid 8 de Agosto de 19D1 S S= E 1 °* 

ronel Subinspector. Manuel Movell. 
268 . 2& 6 


